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4.1. Introducción 

 

El ruido es el conjunto de fenómenos vibracionales aéreos, percibidos e integrados por el 

sistema auditivo, que provocan en el receptor una reacción de rechazo. El ruido de las 

maquinarias puede ser considerado como el producto de su ineficiencia energética, ya que una 

fracción de la energía no utilizada se emite como ruido (Flores, 2007; Villarreal et al., 2003). 

 

El ruido ambiental o ruido de fondo se define como el sonido medido o percibido sin 

distinguir la fuente (MINSA, 2002). 

 

La acción del ruido como factor estresante en el ambiente se dirige primordialmente a los 

mecanismos adaptativos del organismo humano, cuando sus parámetros físicos y psicológicos 

no alcanzan valores críticos. El paso de los efectos agudos no traumáticos a los efectos 

crónicos se produce en el marco de la continuidad de la exposición por el agotamiento de las 

reservas de los fondos funcionales del organismo que contrarrestan al agente estresor (CEPIS, 

2004). 

 

En el año de 1972 se celebró el Congreso Mundial del Medio Ambiente en Estocolmo, 

organizado por las Naciones Unidas, desde entonces el ruido fue declarado como 

contaminante. Según las definiciones generales del momento, un contaminante es aquel agente 

que puede afectar adversamente la salud, el bienestar de las personas, el pleno uso y disfrute 

de la propiedad. Es un agente contaminante fácil de producir (OMS, 2001). 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el término salud hace referencia al estado 

de completo bienestar físico, mental y social. En base a esa definición y de acuerdo a lo 

referenciado anteriormente, el ruido ambiental puede producir efectos adversos a la salud. 

Entre éstos se encuentran: interferencia en la comunicación, disturbios en el descanso y en el 

sueño; efectos en el sistema cardiovascular, efectos psicológicos y fisiológicos; deterioro en el 

desempeño de tareas y cambios en el comportamiento social. En algunos casos se llega 

incluso al deterioro irreversible del sistema auditivo (OMS, 2001). 
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Las principales causas de la contaminación acústica son aquellas relacionadas con las 

actividades humanas como el transporte, la construcción de edificios, obras públicas, 

industrias, entre otras. El ruido afecta el rendimiento y la productividad en el estudio o trabajo; 

y cuando se genera de repente, se interrumpen las actividades previstas, se rompe con la 

concentración y el estado de ánimo se altera. El ruido excesivo también afecta las relaciones 

sociales, debido a que la adecuada comunicación se ve afectada y las personas suelen 

reaccionar agresivamente cuando se perturba su tranquilidad (CEPIS, 2004). 

 

En Panamá, el Ministerio de Salud (MINSA) promulgó el Decreto Ejecutivo 306 del 4 de 

septiembre del 2002, por el cual se adopta un reglamento para el control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales; 

definiendo los límites máximos y los horarios de generación de ruido. Este Decreto fue 

modificado por el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004; específicamente en su artículo 

7 que establece los niveles de ruido máximos producidos por las industrias y comercios 

vecinos a residencias o habitaciones, y la palabra “exclusivamente” contenida en el artículo 11 

del Decreto Ejecutivo 306 de 2002. 

 

En el presente informe se establece el análisis de los resultados obtenidos en las mediciones de 

ruido ambiental, efectuados para la línea base del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

del Proyecto denominado “Rehabilitación de calles internas de Villa del Carmen”. 

 

4.2. Objetivo general 

 

Evaluar el nivel de ruido ambiental en la zona donde se desarrollará el Proyecto denominado 

“Rehabilitación de calles internas de Villa del Carmen”. 

 

4.3. Objetivos específicos 

• Medir el nivel de ruido ambiental en el área donde se ejecutará el  Proyecto. 

• Analizar los resultados de los monitoreos de ruido ambiental. 

• Identificar las fuentes de ruido. 
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4.4. Datos de interés  

 

El sonómetro es un instrumento que sirve para medir niveles de presión sonora (de los que 

depende la amplitud, la intensidad acústica, su percepción y sonoridad). Este equipo mide el 

nivel de ruido que existe en un lugar y tiempo determinado. La unidad de medida con la que 

trabaja el sonómetro es el decibelio (dB
1
).  

 

En la Tabla 4.1 se describen las especificaciones técnicas del equipo de medición. 

 

Tabla 4.1. Especificaciones del equipo de medición 

Equipo empleado Sonómetro  

Fabricante  TES 

Modelo  1353 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Norma jurídica aplicable 
Decreto Ejecutivo N° 1 del  15 de enero de 

2004 (La norma se adjunta en el Anexo 4.3) 

Día y hora de la medición 

Una (1) hora de monitoreo por punto, el día 25 

de junio de 2012. A las 9:36 a.m., 10:37 a.m. y 

11:46 a.m. 

Nombre del técnico Azalia Robolt 

Fuente: CODESA, 2012. (En el Anexo 4.4 se adjunta el certificado de calibración del equipo). 

 

4.5. Metodología 

 

Para realizar las mediciones y la toma de datos se coordinó con la Ing. Agustina Varela, quien 

fue la persona de contacto por parte de la empresa promotora. 

Las mediciones de ruido ambiental se realizaron en base al procedimiento que se describe en 

el apartado 4.5.1. 

                                                 
1
 Unidad de medida utilizada para el nivel de potencia y el nivel de intensidad del ruido. 
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4.5.1. Procedimientos de medición de ruido ambiental 

La secuencia metodológica para el desarrollo de estas mediciones fue:  

• Inspección general del área. 

• Selección del sitio de medición. 

• Ubicación geográfica de las mediciones (coordenadas UTM). 

• Medición de los niveles de ruido, a través de un sonómetro calibrado (instrumento 

cuantitativo que mide niveles de ruido). 

• Identificación de las fuentes de ruido. 

• Registro de imágenes (Anexo 4.1.).  

 

El sonómetro se colocó en un trípode a una altura de 1.5 m, en un ángulo de 45º, en varios 

puntos de las calles a rehabilitar. En el Anexo 4.1 se presenta el registro de las imágenes 

obtenidas durante la medición. 

 

Los monitoreos se realizaron durante 1 hora y se registraron valores de L máximo (L máx.
2
), 

L mínimo (L mín.
3
) y L equivalente (Leq

4
), en escala de ponderación A.  

 

4.6. Resultados 

 

Los resultados de las mediciones de ruido se presentan en la Tabla 4.2. En las Gráficas 4.1 a 

4.3 se presentan los valores registrados por el equipo de medición y en las Gráficas 4.4  a 4.6. 

se presentan los valores comparativos referentes a los resultados obtenidos y el valor que 

establece el Decreto utilizado como referencia. 

 

 

 

                                                 
2
 Es el más alto nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en decibelios, determinado sobre un 

intervalo temporal. 
3
 Es el menor nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, en decibelios, determinado sobre un 

intervalo temporal. 
4
 Nivel de presión sonora continúo equivalente. 
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Tabla 4.2. Datos obtenidos durante las mediciones 

Sitios de 

Monitoreo 

Coordenadas 

UTM NAD 

27 

Horario de 

Medición 

Valor 

min. 

dB(A) 

Valor 

máx. 

dB(A) 

Leq. 

dB(A) 

Valor 

Normado 

dB(A) 

Punto 1. 

Vivienda más 

cercana. Inicio 

de la vía.  

0549683 mE/ 

0972969 mN 

9:36 a.m. – 

10:36 a.m. 
42.7 97.7 66.7 60* 

Punto 2. 

C.E.B.G. de 

Villa del 

Carmen  

0549122 mE/ 

0973275 mN 

10:37 a.m. – 

11:37 a.m. 
44.2 85.4 60.5 60* 

Punto 3. Final 

de la vía 

0548958 mE/ 

0973464 mN 

11:46 a.m. – 

12:46 p.m. 
37.6 84.4 59.2 60* 

Fuente: Datos de campo. CODESA, 2012. (Ver Anexo 4.2.). Leyenda: Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero 

de 2004. Valor normado para horario diurno comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m.  
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Gráfica 4.1. Resultados del monitoreo de ruido ambiental. Punto 1 

 

Fuente: Datos generados por el equipo de medición. CODESA, 

2012. 

 

Gráfica 4.2. Resultados del monitoreo de ruido ambiental. Punto 2 

 

Fuente: Datos generados por el equipo de medición. CODESA, 

2012. 
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Gráfica 4.3. Resultados del monitoreo de ruido ambiental. Punto 3 

 

Fuente: Datos generados por el equipo de medición. CODESA, 

2012. 

 

 

Gráfica 4.4. Gráfica comparativa entre el valor obtenido y el valor normado (Punto 1) 

 

Leyenda: Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Valor normado para horario 

diurno (60 dB) comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m. 
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Gráfica 4.5. Gráfica comparativa entre el valor obtenido y el valor normado (Punto 2) 

 

Leyenda: Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Valor normado para horario 

diurno (60 dB) comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m. 

 

 

 

Gráfica 4.6. Gráfica comparativa entre el valor obtenido y el valor normado (Punto 3) 

 

Leyenda: Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 2004. Valor normado para horario 

diurno (60 dB) comprendido entre las 6:00 a.m. y 9:59 p.m. 
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El valor normado (60 dB) se compara con el valor obtenido para Leq, el cual midió 66.7 dB 

(A) en el punto 1, 60.5 dB(A) en el punto 2 y 59.2 dB (A) en el punto 3. 

 

4.7. Discusión  

 

Los resultados de los monitoreos efectuados mostraron valores por encima de la norma en los 

puntos 1 y 2, específicamente en el inicio y a la mitad de la vía a rehabilitar; mientras que el 

punto 1, (Final de la calle de Villa del Carmen), presentó un valor de 0.8 dB(A) por debajo del 

límite máximo permisible que establece el Decreto Ejecutivo 1 de 2004. Estos datos se 

presentan en las Gráficas 4.4. y 4.5. 

 

La principal fuente de ruido identificada en el área donde se desarrollará este Proyecto es el 

tránsito continuo de vehículos particulares y comerciales. 
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4.8. Conclusión 

 

El resultado de las mediciones de ruido ambiental indican que el nivel de ruido en el área 

donde se desarrollará el Proyecto, se encuentra en dos de los tres puntos monitoreados, por 

encima del límite máximo permisible que establece el Decreto Ejecutivo 1 del 15 de enero de 

2004 para horarios diurnos; por ende la Comunidad se encuentra expuesta a altos niveles de 

ruido antes de la ejecución del proyecto. 

 

 

4.9. Recomendaciones 

 

• Brindar mantenimiento periódico a todos los equipos que se utilicen durante la 

construcción del Proyecto. 

• Dotar a los trabajadores que realicen actividades generadoras de ruidos excesivos 

(operadores de equipo pesado, entre otros.) del equipo de protección auditiva 

correspondiente (orejeras y/o tapones). 

• Prohibir el uso innecesario de bocinas y otros instrumentos generadores de ruido, que 

suelen tener los vehículos de carga. 

• Capacitar al personal en el uso adecuado de los equipos de protección auditiva. 
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Anexo 4.1 

Registro de imágenes del monitoreo 

de ruido ambiental 
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Imagen 4.1. Vista del monitoreo de ruido ambiental en el Punto 1 (Inicio de la vía) 

 

 

Imagen 4.2. Realización del monitoreo en el Punto 2. (C.E.B.G. Villa del Carmen) 
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Imagen 4.3. Centro Básico General Villa del Carmen 

 

 

Imagen 4.4. Punto 3 Final de la vía de Villa del Carmen
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Anexo 4.2 

Data generada por el equipo de medición 

(Sonómetro) 
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Datos generados por el equipo, durante 1 hora de medición 

 

Punto 1. Vivienda más cercana al inicio de la vía. 
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Punto 2. C.E.B.G. de Villa del Carmen 
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Punto 3. Final de la vía. 
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Anexo 4.3 

Norma para ruido ambiental en Panamá
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Anexo 4.4 

Certificado de calibración del equipo de medición  

(Sonómetro) 
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